PRIMEROS ENCUENTROS DE PROFESORADO DE TECNOLOGíA.

· Mesa de trabajo nº1 “Aprendizajes básico en Tecnología de ESO”.

Se comenzó por dar a conocer los borradores de los documentos ABAESO y Aprendizajes Básico de Tecnología, elaborados por la DGOIE de la Consejería de Educación; dichos documentos se plantean como materiales de apoyo al profesorado en su labor de programación del área, dentro de los PCC de los centros; también se dio a conocer las modificaciones realizadas al borrador de los Apr. Bás. de Tecnología. Los documentos se estudiaron por grupos y por bloques de capacidades.


Conclusiones de la mesa de trabajo:

· Utilidad: todos los subgrupos de trabajo de la mesa están de acuerdo en que es un documento muy práctico para el profesorado, puesto que es una base para llevar a cabo la programación de aula del departamento de Tecnología, para tener una referencia a la hora de coordinar las programaciones de los ciclos y, para el centro, en las coordinaciones de las áreas –consecución de los objetivos de la etapa-.

· Aplicación: es un documento tardío, ya que en los centros se están trabajando, o se han trabajado, propuestas similares y el engarce con ellas puede ser muy difícil; si nos encontramos con un profesor nuevo en el área, en primer lugar tendrá que atender a los requerimientos de su PCC, por lo que el documento no parece práctico. Aún así, podría servir para revisar el PCC, y se reconoce la ayuda que puede prestar a la hora de programar actividades.

· Concreción: los aprendizajes y estrategias están bastante desarrollados por lo que es difícil, en tan poco tiempo de reflexión, introducir otros. Se realizan unas pocas sugerencias para completar los aprendizajes básicos del bloque de capacidades nº4 (hábitos personales y relaciones con los demás). El documento debería secuenciar los aprendizajes básicos por niveles desde 1º a 4º de ESO.

· Sugerencia: para que todos puedan disponer de los borradores del documento, podrían colgarse en la página web de la asociación o en la de la asesoría del CEP.

· Mesa de trabajo n° 2 "Bachillerato, currículo y PAU".


En primer lugar, durante la sesión de la mañana, se expusieron una serie de problemas y disfunciones que afectan a la materia de Tecnología Industrial l y II. Entre los asuntos tratados se dio prioridad a tres que se trataron, en la sesión de la tarde, de manera separada en distintos grupos.


Un primer asunto fue el análisis de la escasa incidencia o importancia que se le da a la Tecnología, tanto en la educación como en la sociedad, que hace que sea desconocida para la mayoría de los estudiantes, el profesorado de otras especialidades y para la ciudadanía en general. Esto se traduce en una tibia aceptación y elección del Bachillerato modalidad Tecnología y, por ende, ulteriores estudios de carácter técnico o tecnológico. Sobre este tema el grupo concluyó que:

· La propia asociación de profesorado de Tecnología –APTESC- podría tomar un papel relevante y salir a la sociedad para darse a conocer a si misma, al área y a la importancia y potencialidad que para la sociedad y su cultura actual tienen los estudios Tecnológicos; en este sentido, se propone a la asociación enviar a los medios de comunicación nuestra opinión sobre el tema candente del Decreto de las humanidades. Este comunicado, se sugiere, debe recoger anécdotas y aspectos lúdicos de la Tecnología.

· Otra acción podría ser participar en debates de TV locales.

· Por último se solicita a la APTESC la redacción de una carta para enviarla a los medios de comunicación recogiendo los resultados de la reciente oposición de Tecnología resaltando que se trata de la especialidad que más vacantes tiene y la que menos plazas se ofertaron.

Otro tema que interesó fue el estudio del enorme salto que existe entre las etapas de secundaria obligatoria y bachillerato y de éste a la universidad, sobre todo desde la óptica del alumnado que hace que las dificultades sean, en muchos casos, insalvables y por tanto den origen a fracasos escolares. En este asunto se vio la necesidad de:

· mantener una estrecha coordinación entre las etapas, entre los centros, el profesorado, las provincias, …

· se hace indispensable, por dicha razón, exigir la figura del asesor -coordinador especialista -no vale generalista- en cada CEP, que asuma las funciones citadas entre las que posea.

Como tercer asunto se estudiaron posibles vías de solución al problema de las disfunciones encontradas en el desarrollo de currículo de la materia de Tecnología Industrial de Bachillerato. Este subgrupo de trabajo concluyó que:

· la formación que proporcionan las materias de Tecnología en el bachillerato (Tecnología Industrial I y II, Mecánica y Electrotecnia), deben responder de forma simultánea a las demandas de preparación, en capacidades y conocimientos, de la universidad como de las necesarias para las salidas profesionales (ciclos formativos de grado superior o medio).

· esta formación no debe ser una formación muy especializada, sino, más bien, una formación sólida de carácter básico y semiespecializado, sin adelantar al bachillerato contenidos que al estudiante le corresponde adquirir en posteriores niveles, ni de adelantar la profesionalización.

· En este sentido es necesario definir, dentro del marco normativo, qué se entiende por formación sólida y básica en cada uno de los bloques de contenido de las materias; para esto se propone la creación de un grupo de trabajo, o bien un grupo estable, que trabaje sobre este tema y lleve sus conclusiones a las reuniones de coordinación de la PAU, para su aprobación si procede. Con esta propuesta se pretende formar una comisión de trabajo que se pueda acoger a los beneficios que estos grupos poseen y además aprovechar el poder de convocatoria y la capacidad de llegar a acuerdos regionales que tiene las reuniones de coordinación de la PAU.
En nombre de la mesa n° 2 se quiere dejar constancia del reconocimiento del trabajo de la APTESC y, en especial, del asesor Jóse Antonio Méndez Monteverde que se ha plasmado en la organización de estos brillantes encuentros. 

· Mesa de trabajo n° 3 "Materiales didácticos para el taller de Tecnología".

Esta mesa de trabajo trataba de revisar el módulo de material didáctico que la Consejería de Educación manda a los Institutos para el área de Tecnología de Secundaria. Inicialmente se trataron cuestiones generales que afectan tanto a las materias del área como a la utilización del taller y su material. Se comenzó por recomendar a todo el profesorado que realizara inventarios, al menos dos veces en el curso escolar. Algunas conclusiones:

· Sobre el área: se deben superar las dificultades propias del desconocimiento del área dentro del sistema educativo, la administración, los centros y sus directivas y entre el propio profesorado, y reivindicar las peculiaridades y necesidades del aula-taller, en especial en lo relativo a los presupuestos asignados, en todos los niveles educativos (C.E., directivas, CCP, claustros, etc…); también se señaló que se deben superar las grandes diferencias de tratamiento del área según del tipo o procedencia del centro, FP, BUP, CEO, nuevos IES, etc. Se solicita información sobre el procedimiento para enajenar y dar de baja herramientas y máquinas que se han roto o estropeado.

· Sobre el taller, sus instalaciones y el material: pedir a la administración que se igualen las grandes diferencias entre las instalaciones y aulas-taller en los centros (algunos con talleres minúsculos sin tan siquiera tomas a tierra en sus enchufes y otros con instalaciones muy generosas); en los casos de talleres muy antiguos o viejos, pedir su reparación o reposición, vía obras de RAM. En relación a las herramientas y máquinas, y en el mismo sentido, proponer a la administración un sistema de reposición, tras superar éstas la vida útil estipulada, y/o  su reparación. También se pide a la administración que el envío de materiales se base en criterios justos y no tanto en las presiones de las directivas o en relaciones de amistad. Por último, se solicita que en la primera partida de material que se manda a los centros que se incluya más material fungibles, por las dificultades inherentes del área al implantarse.

· Donde conseguir materiales: se recomienda contactar con empresas que liquidan, puntos limpios, talleres de reparación, despieces, empresas industriales del lugar, ferreterías, etc.

· Sobre el material del taller: revisar las prescripciones técnicas para aumentar la calidad de muchas herramientas y máquinas (sierra de vaivén, remachadores, grapadoras, tornillo de banco, etc…), que hayan repuestos en las islas, que no sean máquinas que se descatalogen en poco tiempo o que se repongan si se estropean.

· Sobre el peligro de uso, máquinas peligrosas: sierra sinfín (de cinta continua), sierra circular, soldadura eléctrica (o más gafas o poner una zona específica en el taller), entre otras.

· Lo que tal vez sobre: en la cantidad que se manda, el micrómetro, diales comparadores, cepillo de carpintero manual, cepillo eléctrico, guillame, reglas paralex, sierra de corona para el taladro,…

· Algunas herramientas que se solicitan: ingletadora, marmol trazador, etc.

· Otros temas que preocupan: el espacio mínimo para trabajar, la seguridad e higiene en el trabajo en el taller, la necesidad de tener una evaluación de riesgos del taller, las responsabilidades civiles y penales de posibles accidentes, formación específica sobre estos temas y en la utilización de las máquinas, modo de proceder ante un accidente, etc.,
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